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Fecha: La de la firma 
Destinatario: Sr. Presidente de la Mesa de Contratación  

 

S/R:  

 

N/R: 

 

E23-0060 

 

Asunto: Infor i Informe de la Comisión Técnica constituida para informar las ofertas presentadas para el: 

“CONTRATO DE SERVICIOS DE: AUDITORÍA EXTERNA Y CERTIFICACIÓN 

DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CON LAS NORMAS ISO 9001:2015, ISO 

14001:2015 E ISO 30301:2019” 

     

En sesión celebrada por la Mesa de Contratación, el miércoles 20 de septiembre, 

relativa al expediente E23-0060, fueron examinadas las proposiciones presentadas 

por las empresas:  

 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. 

BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 

  

Remitida la documentación contenida en el sobre de la proposición presentada a la 

Comisión Técnica constituida al efecto, se ha procedido a su examen y valoración. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que las empresas admitidas han presentado ofertas de acuerdo con el Pliego de 

Condiciones si bien se han excedido en el número de páginas en el límite que se 

establecía. Se ha constatado que dicho exceso es atribuible a páginas que contienen 

portadas, índices y tablas con información adicional irrelevante o redundante, que no 

ha representado una ventaja competitiva al describir, presentar u obtener una mejor 

valoración en este criterio, en relación con la otra empresa. 

 

En relación al primer criterio evaluable, “Experiencia auditores según número de 

auditorías realizadas”, la valoración se realiza de forma automática, teniendo en 

cuenta el número y tipo de auditorías realizadas, según se visualiza del informe, ya 

que, según esta consideración, la calidad del personal propuesto para el contrato 

puede afectar de manera significativa a su mejor ejecución. 

 

Que reunida la Comisión Técnica constituida por Doña Cristina Alburquerque Otero, 

Responsable de Medio Ambiente y Don Jorge Martín Jiménez, Jefe de Calidad, 

Medio Ambiente, Innovación y RSC, según lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 

Moll Vell, 3-5 Tel.: 971 22 81 50 
07012 Palma de Mallorca Fax: 971 72 69 48 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para informar de las 

proposiciones a valorar mediante juicios de valor para la contratación de los trabajos 

del expediente E23-0060 relativo al “CONTRATO DE SERVICIOS DE: 

AUDITORÍA EXTERNA Y CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN CON LAS NORMAS ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 E ISO 

30301:2019”, procede a estudiar y valorar las ofertas que han sido admitidas. 

 

ESTA COMISIÓN ACUERDA: 

 

Que, tras analizar las correspondientes propuestas y visto el estudio realizado por los 

abajo firmantes, la puntuación, teniendo en cuenta los Criterios de adjudicación 

evaluables mediante juicios de valor, de las ofertas admitidas sean las siguientes: 

 

 

 

EMPRESA LICITADORA 
Puntuación Criterios de adjudicación 

evaluables mediante juicios de valor 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. 34 

BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. 21* 

Puntuación referida sobre un máximo de 47 puntos 

 

 

* De conformidad con el art.146.3 LCSP se considerarán de calidad técnica no 

aceptable aquellas ofertas que, en su conjunto la valoración de los criterios 

cualitativos, no superen el 50% de la valoración total de los criterios cualitativos, no 

pudiendo continuar el proceso selectivo. 

 

27 de noviembre de 2023 

 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Responsable de Medio 

Ambiente 
 

 

 

 

 

 

Doña Cristina Alburquerque Otero 

El Jefe de Calidad, Medio 

Ambiente, Innovación y RSC 

 

 

 

 

Don Jorge Martín Jiménez 
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